Trabajo Final de Teoria Politica y Social                        
Maestria en Finanzas Públicas


El estado,  las políticas públicas  y los planes sociales en la Argentina:
La Asignación Universal por Hijo

Parte 1: El Estado y sus funciones. 
Las transformaciones de los últimos tiempos. 
En la última década se han producido transformaciones fundamentales:

· En las relaciones entre los estados y sus sociedades nacionales

· En los patrones de organización económica y política en el plano internacional.

Los roles tradicionales del estado nacional (principalmente sus funciones benefactoras y empresarias) se redefinieron por fenómenos como  la desregulación y apertura de mercados, el ajuste del estado y la economía, la desocupación y flexibilización laboral, la privatización de empresas y servicios públicos, la descentralización administrativa y la integración regional. “Asi, se llegó a conformar distintas modalidades de un capitalismo desorganizado y difuso, pero hegemónico respecto de otras formas de organización económica.” (OSZLAK Oscar. Estado y Sociedad ¿Nuevas reglas de juego?)
La reforma del estado y de su rol entraña, también, una reforma de la sociedad civil. 
Dicho de otra manera, “una redefinición de las reglas de juego que gobiernan las relaciones entre ambas esferas (OSZLAK, 1994). Aunque quizás no se trate de un cambio de reglas sino mas bien de jugadores, estrategias y resultados del juego.”
Lo primero que se ha podido observar dentro de las modificaciones de reglas ha sido el esquema de división social del trabajo, marcada por la transformación de la responsabilidad asumida por los estados subnacionales y el sector privado en la producción de bienes y servicios de los que antes se ocupaba el estado nacional.

Ahora bien, a efectos de poder describir de manera mas adecuada las transformaciones que se vienen produciendo, OSZLAK Y O’DONNELL,1976 afirman que “convendría observar las interacciones estado-sociedad en términos de una triple relación, que tome en cuenta los tres tipos de vínculos a través de los cuales, en última instancia, se dirimen los contenidos de la agenda social vigente y las formas de resolución de las cuestiones que la integran.
 Estas relaciones apuntan a decidir cómo se distribuyen, entre ambas instancias:
· La gestión de lo público,

· Los recursos de poder y

· El excedente social.”

Si adhiriéramos a la afirmación del autor “el estado es lo que hace” diríamos que la naturaleza de éste puede inferirse a partir de sus acciones. Sus acciones se ejecutan a través de un aparato institucional cuya configuración y patrón de asignación de recursos le confieren al estado una determinada identidad.
El surgimiento del estado nacional como forma de dominación ha estado identificado con la aparición y desarrollo del sistema capitalista. Su formación ha sido parte constitutiva de un proceso de construcción social caracterizado entre otros atributos, por:

· El establecimiento de relaciones de producción e intercambio,

· La conformación de clases sociales

· El desarrollo de sentimientos de pertenencia y destino común que dieron contenido simbólico a la idea de nación (OSZLAK 1982,1997)
La formación del estado es un aspecto del proceso de definición y construcción de los diferentes planos y componentes que estructuran la vida social organizada. En conjunto, estos planos conforman un cierto orden cuya especificidad depende de circunstancias históricas complejas.


Ahora, la agenda estatal es el espacio problemático de una sociedad, el conjunto de cuestiones no resueltas que afectan a uno o más de sus sectores y que constituyen el objeto de la acción del estado, su dominio funcional.
Entonces, las políticas que éste adopta, son las tomas de posición de sus representantes en instituciones frente a las diversas opciones de resolución que esas cuestiones vigentes admiten. La vigencia de esas cuestiones, es decir su continuada presencia en la agenda, revela la existencia de tensiones, conflictos y actores que se movilizan para buscar soluciones que representen sus intereses y valores particulares.

Asi, el rol del estado en cada momento histórico podría concebirse como una expresión política-ideológica de esa agenda vigente. Como la conformación de un aparato institucional orientado a resolver las cuestiones en el sentido elegido, poniendo en juego para ello, los diversos recursos de poder que en cada momento está en condiciones de movilizar.

En el siglo pasado, las cuestiones se sintetizaron en la fórmula “Orden y Progreso”. Ya en este siglo esta fórmula fue rebautizada como “seguridad y desarrollo”, “estabilidad y crecimiento”, “gobernabilidad y productividad” o como sucede en la Argentina actual “ajuste y revolución productiva”.

A fines del siglo pasado surge una nueva cuestión: “la cuestión social” representada por la equitativa distribución del ingreso, la riqueza y las oportunidades que se suscitaron a raíz de las tensiones y contradicciones sociales generadas por el orden capitalista que se iba conformando. Asi, para intentar resolverla, el estado nacional asumió nuevas responsabilidades, que gradualmente se fueron formalizando jurídicamente y cristalizando institucionalmente, a través de sucesivas adiciones al aparato burocrático existente.
Este nuevo rol del estado se tradujo en programas y políticas que apuntaron a la reducción de la pobreza, al logro de mejores condiciones de trabajo y negociación laboral, en fin, a la preservación de la salud, la institución de regímenes de previsión social o a la extensión de la educación a las capas más desposeídas de la población, acciones que fueron definiendo los rasgos característicos del denominado Estado de Bienestar.
Todas estas cuestiones representan una gran proporción de la agenda del estado. Generan necesidades y opciones para su intervención pero, también originan presiones para que la responsabilidad de resolver esas cuestiones sea transferida a otras instancias y actores sociales o a las fuerzas del mercado.
Veamos, algunas funciones que el estado ejerció extensamente, como el control de precios, de la paridad cambiaria o de la inversión extranjera, han sido gradualmente confiadas a la mano invisible del mercado.

Así también en cuanto a la promoción del desarrollo, el preponderante papel cumplido por el estado como productor de bienes y servicios, como responsable principal del avance científico y tecnológico, como regulador del mercado laboral, como constructor de la infraestructura material de los países o incluso, como interventor en el comercio exterior, ha dado paso a un creciente abandono de sus funciones reguladoras y empresarias, posición que ha tendido a favorecer al gran capital privado, nacional y transnacional.

También las funciones relativas al bienestar (salud, educación, previsión social, vivienda) han sido prácticamente abandonadas por el estado nacional en cuanto a su rol como productor directo de bienes y servicios en estas áreas, las que han sido asumidas por los estados subnacionales, la empresa privada y las ONGs.

De ésto se desprende que “la agenda de cuestiones socialmente problematizadas y el papel del estado nacional en su resolución, han sufrido una profunda mutación cuantitativa y cualitativa”.

El Estado de Bienestar y su crisis

Desde la década del 30 diversas fuerzas lucharon por su implantación, entre ellas 
El reformismo social-demócrata, el socialismo cristiano, élites políticas y económicas, y grandes sindicatos industriales. En casi todos los estados occidentales se abogó por:

· Esquemas mas amplios de seguro obligatorio
· Leyes sobre protección del trabajo

· Salarios mínimos

· Expansión de servicios sanitarios y educativos a la clase trabajadora

· Reconocimiento de los sindicatos como representantes legítimos del trabajo.

Económicamente el estado llegó a concebirse  no tanto como una carga impuesta a la economía, sino como un estabilizador interno económico y político, que ayudaba a regenerar las fuerzas del crecimiento y evitaba que la economía cayese en recesiones.

De este modo, los límites entre sector público y privado se vuelven difusos ya que la intervención estatal se consideraba necesaria e inevitable.

Así, casi durante cincuenta años, el Estado de Bienestar fue la salida obligada para resolver las crisis cíclicas de las economías, las que llegaban incluso a afectar la estabilidad política de los gobiernos. 
· Para OFFE Klaus (1990) “Los neoliberales sostenían que el aparato del Estado de Bienestar imponía una carga fiscal y normativa al capital que equivalía a un desincentivo para la inversión.

· El estado garantizaba posiciones de poder colectivo a los trabajadores y sindicatos que equivalían a un desincentivo al trabajo.

Tomados conjuntamente, ambos efectos condujeron en muchos casos, a una dinámica de crecimiento declinante y crecientes expectativas, de sobrecarga de demanda económica (inflación) y una sobrecarga de demanda política (ingobernabilidad) que cada vez podían satisfacerse menos por medio de la producción disponible.”
Así, con la aguda recesión económica de los años setenta, llega el renacimiento intelectual y político del liberalismo y de las doctrinas económicas monetaristas. Aún mas, si quisiéramos ahondar en deficiencias de este tipo de estado, se señala la constante amenaza que se cierne sobre la planificación social y los servicios sociales por la crisis fiscal del mismo.
La triple relación estado-sociedad
Continuando con los roles, agenda y cuestiones del estado, pueden observarse en las relaciones estado-sociedad, tres planos:
· El plano funcional o de la división social del trabajo

· El plano material o de la distribución del excedente social

· El plano de la dominación o de la correlación de poder.

La agenda del estado se vé modificada por los procesos que tienen lugar en cada uno de los planos, como así también por los que vinculan a los mismos entre si.

En cada plano se intenta representar las relaciones estado-sociedad en términos de esferas funcionales, fiscales y de poder, que tienen un ámbito propio (estatal o social) y una zona compartida. Asimismo hay una dimensión externa al espacio nacional dada por las variables del contexto internacional que inciden sobre las relaciones dentro de, y entre, los tres planos considerados afectando en última instancia los contenidos de la agenda de cuestiones socialmente problematizadas.

Serían los impactos de la globalización, la internacionalización del estado y la integración regional.







En el plano funcional la legitimidad del papel cumplido históricamente por el estado fue profundamente cuestionado: se han achicado los ámbitos aceptados de intervención estatal, con esto queremos significar que la sociedad debería recuperar la iniciativa frente a una estructura estatal quieta e ineficiente, asumiendo o reasumiendo tareas que en su momento le fueron expropiadas por el estado intervencionista.
Veamos: a una menor intervención corresponderá una menor participación en el excedente, tanto para sostener el funcionamiento del aparato institucional del estado nacional, como para cumplir una función redistributiva a la que ha renunciado de antemano por la simultánea vigencia de una nueva concepción sobre las responsabilidades estatales y sociales en la gestión de lo público y de una nueva correlación de fuerzas. 
Por lo tanto, tendremos una menor presencia del estado en la gestión de los asuntos sociales, unida a una menor capacidad de extracción y asignación de recursos que podrán llegar a debilitar su poder frente a los sectores económicamente dominantes de la sociedad.
Parte 2: LAS POLITICAS PUBLICAS EN ARGENTINA
 A qué llamamos “políticas públicas”?

Para los autores Ozlack y O’Donell,1990: es el conjunto de acciones que manifiestan una determinada modalidad de intervención del Estado en relación a una cuestión que concita atención, interés y movilización de otros actores de la sociedad y que, dentro de sus características importantes se encuentran:

· Cuentan con un respaldo de normas de cumplimiento obligatorio y en consecuencia,

· Tienen repercusiones en la sociedad afectando la vida de las personas e influyendo en su interpretación de la realidad.
 Las políticas sociales en Argentina

Para la Encuesta de percepción de planes sociales históricamente, el Estado argentino no ha podido construir la agenda social a través de un proceso de diálogo y consensos.

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL 2000) afirma que la “política social es la expresión fundamental de los propósitos de la sociedad y de las posibilidades económicas para alcanzarlos. “ se propone utilizar principios rectores:

· Principio de Universalidad: implica el diseño de las políticas sociales basándose en el derecho al acceso a las prestaciones sociales como un principio central que no puede ignorarse.

· Principio de Solidaridad: por el que se incorpora explícitamente herramientas redistributivas de participación diferenciada en el financiamiento de la política social según la capacidad económica de las personas.

· Principio de Integralidad: exige explicitar y hacer operativa la relación de la política social con la política económica, así como las relaciones entre los sectores que conforman la política social.

Otro componente clave en la construcción de la agenda es el de los criterios que permitan calificar el impacto sobre las condiciones de vida de los individuos que producirán las acciones públicas.

Todo esto aplicado a la  Argentina, lleva a que durante el período 2003-2008, en términos generales, se produzcan mejoras en la situación social del país por políticas públicas muy concretas como lo fueron:
·  Un componente alimentario: el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria, “El hambre más urgente”, que se implementa a través de las provincias  y municipios que a partir de transferencias recibidas de la Nación brinda asistencia alimentaria directa a todas la personas, bajo mecanismos diversos: entrega de bolsones de comida, tickets, tarjeta alimentaria, comedores, etc.

· El componente de transferencias: el Programa Familias para la inclusión social, que busca la promoción del desarrollo humano mediante desarrollo de capacidades de las familias. Además del Plan Jefes y Jefas de Hogar desocupados que fue el programa de ingresos de mayor envergadura de América Latina. También dentro de esta política de ingresos se encuentran las pensiones no contributivas.

· El componente de obras públicas: que resulta muy dinámico para el apalancamiento del crecimiento económico y la creación de empleo. Es un gran protagonista de las políticas de inclusión social.

En Análisis de coyuntura Nº 23, Marzo de 2010, Rubén M. Lo Vuolo expresa:
“la idea de modo de regulación de la cuestión social nos remite a un agente específico: el Estado. Se ha calificado como estático al modo de regulación de la cuestión social que se viene consolidando en el Pals desde hace varias décadas. Esta calificación indica que su objetivo no es la erradicación de las expresiones mas acuciantes (pobreza, desempleo, lazos precarios en materia laboral, etc.) sino administrar estos problemas de forma tal de no alterar el funcionamiento considerado correcto y normal de la sociedad y la economía.”
Es un modo de gestión que realiza el Estado de la cuestión social con el objetivo principal de subordinar la atención de los problemas sociales a la administración general del gobierno.
Este modo estático de regulación de la cuestión social se conforma en base a dos visiones paradigmáticas del problema:

· La visión “modernista tecnocrática” por la que las personas afectadas por el desempleo, la pobreza y la marginalidad padecen una suerte de enfermedad que hay que tratar con remedios especiales para evitar que no infecte al cuerpo social sano. Estos remedios son múltiples y diversos programas que pretenden promover las “potenciales” capacidades de esas personas como trabajadores y productores, obligándolas a emplearse en ocupaciones seleccionadas por el Estado, esto sería una sala de espera transitoria hasta que el crecimiento económico y el mercado laboral esté en condiciones de emplearlas de “manera normal”.
· La visión de carácter “asistencial-represivo” que incorpora a los programas, elementos de asistencia solidaria, reeducación y sanción. Conlleva dos objetivos complementarios: Uno, evitar el “peligro” de disrupción social que representa la marginalidad y otro, discriminar entre los malos, que no aceptan subordinarse a este modo de regulación y los buenos, que si lo hacen.
 La situación social y económica en Argentina
“ A pesar del impresionante nivel de crecimiento económico del periodo posterior a la crisis de 2001-02 y del esfuerzo de acciones sociales masivas, aún existe un significativo porcentaje de población que se halla en situación de pobreza crónica y exclusión” (AMADEO Eduardo) 
Durante el período 2003-2008 se había producido un incremento sostenido del Producto Bruto Interno (PBI) como también un aumento del empleo formal e informal. Esto mejoró las expectativas de la población en general, aumento de la demanda, crecimiento de inversión, etc. Asi, importantes sectores de la población mejoraron sus ingresos notablemente pero la desigualdad, persistía.
Para AMADEO 2007: “la recuperación post crisis -2001/2002- en términos de desempleo y pobreza fue notable pero despareja. El 70% de la disminución de la pobreza entre 2003 y 2005 puede ser explicado por la recuperación del tercer, cuarto y quinto decil, mientras que en los primeros dos deciles de ingreso se han mantenido preocupantes condiciones de exclusión, en especial en lo referente al empleo de baja calidad (salarios, inestabilidad, protección social y posibilidades de movilidad) y a otras expresiones de la marginalidad, como el acceso a servicios públicos básicos y los problemas de violencia urbana” Así se fue conformando un mapa de la pobreza dura, mucho mas complejo y difícil de superar que aquel que observamos a fines de los ochenta y principios de los noventa.”
Este modelo económico tuvo dos impactos negativos en sus dos últimos años (2007-2008):

· disminución de las exportaciones y de la actividad económica general

·  incremento de la inflación a tasas superiores al 10%

De esta manera, cambiaron las tendencias favorables que se observaban en cuanto a la reducción de la pobreza y de la indigencia.

La crisis global desatada en 2008 marca el inicio de una nueva etapa o, el fin de un ciclo en términos del volumen y calidad del empleo relacionado con el crecimiento económico. Asimismo, esta crisis comprometió los mecanismos de inclusión social y aceleró la exclusión, siendo los sectores más vulnerables el trabajo no registrado y el cuentapropismo por formar parte de la economía informal.


Además, en la Argentina, el impacto de la crisis tuvo mayor influencia en los recursos del Estado, por la disminución del superávit fiscal, la caída de las exportaciones e importaciones, arrastrando consigo al Producto Bruto Interno (que también disminuyó).


De este comentario se desprende, la situación que atravesaba nuestro país, por lo que transcribo parte de los considerandos del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1602/2009 que le dá nacimiento a la “Asignación Universal por Hijo para Protección Social”. Aquí puede vislumbrarse claramente la “cuestión”, la agenda pública y privada:


“Que existe concenso entre la comunidad y las instituciones sobre la urgencia de implementar medidas que permitan combatir la pobreza asi como brindar apoyo y asistencia a las familias como núcleo de contención natural y bienestar de la sociedad, mediante la adopción de medidas de alcance universal.


Que la particular naturaleza de la situación planteada y la urgencia requerida para su resolución, dificultan seguir los trámites ordinarios previstos por la Constitución Nacional para la sanción de las leyes, por lo que el Poder Ejecutivo Nacional adopta la presente medida con carácter excepcional”  (D.N.U. Nº 1602/2009)

Como parte integrante de los “Programas de transferencia de ingresos” el Poder Ejecutivo Nacional crea, mediante Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 1602 del 29 de Octubre del 2009,  la “Asignación Universal por Hijo para Protección Social”. Se lo instituye como un subsistema no contributivo dentro de la normativa de la Ley N° 24714 que establece los beneficios de las Asignaciones Familiares para los trabajadores asalariados formales.

Esta asignación beneficia a hijos menores de 18 años (siempre que no estuviere empleado, emancipado o percibiendo alguna de las prestaciones previstas en la Ley 24.714 modificatorias y complementarias) cuyos padres estén desempleados, trabajando en el mercado informal o en el servicio doméstico (percibiendo un salario menor al mínimo vital y móvil) o sean monotributistas sociales.

Se pagará mensualmente a uno solo de los padres, tutor, curador o parientes por consaguinidad hasta el tercer grado, por cada menor, hasta un importe máximo correspondiente a 5 hijos/as ($ 540,00), de dieciocho años que se encuentre a su cargo o sin límite de edad, cuando se trate de un discapacitado. Los hijos deben ser nativos o tener al menos tres años de residencia en el país.

Deben acreditarse todas las identidades:

· entre padres e hijos, mediante presentación de partida de nacimiento.

·  Para guarda/tutelas y curatelas, por medio de testimonios judiciales pertinentes.

· Para parientes por consanguinidad, por información sumaria judicial. 

Los montos a cobrar son de $ 180,00 por hijo/a y $ 720,00 por hijo/a discapacitado. Todos los meses se pagará el 80% de estos montos porque el 20% restante será reservado en una Caja de Ahorro a nombre del titular en el Banco de la Nación Argentina y se hará efectivo una vez al año si su hijo/a cumple con los requisitos de salud y educación, percibiéndolo a través de tarjetas magnéticas emitidas por el banco, sin costo para los beneficiarios.

Los titulares de la Asignación Universal recibirán en el domicilio, la Libreta Nacional de Seguridad Social, Salud y Educación para que en los establecimientos educativos y de salud completen la información de cada área. Por ello, antes del 30 de junio los hijos/as que genera el cobro de la asignación universal deben tener cumplidos los siguientes requisitos:

· tener el esquema de vacunación nacional completo o en curso

· estar inscripto en el Plan Nacer si es un niño/a menor de 6 años

· a partir de los 6 años cumplir con el control de salud que se hará en el centro de salud u hospital que firmará el médico matriculado.

Con respecto al requisito de educación, a partir de los cinco años del niño/a, se deberá presentar el certificado de asistencia escolar del año anterior, para comprobar la concurrencia a establecimientos educativos públicos. 

Debe tenerse en cuenta que si no se cumplen con estos requisitos (de salud y educación) se pierde el derecho a esta asignación.

Ya en el mismo DNU que le da origen, se establece que “la asignación será financiada con los recursos previstos en el artículo 18 de la Ley Nº 24241. Que estos recursos se han fortalecido a partir de las inversiones que se han efectuado de los fondos que constituyen el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino creado por el Decreto Nº 897/07 y de la rentabilidad anual obtenida.”

Asimismo, se establece que la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) “como organismo autónomo sujeto a la supervisión de la Comisión bicameral de control de los fondos de la seguridad social deberá dictar las normas complementarias para la implementación operativa, supervisión, control y pago de las prestaciones.” ( DNU N° 1602)

En una primera liquidación se estimó abonar la asignación a 2.700.000 niños y adolescentes durante todo el mes de Diciembre de 2009. Se previó también una segunda liquidación en las que se incluiría a las personas que se registraron en ANSES en los últimos días de noviembre de 2009. 

Parte 3: Conclusión
· Aunque el DNU de creación de la Asignación Universal por Hijo es poco claro en muchos aspectos de sus reglas operativas, puede afirmarse que representa una evolución en el sistema de políticas de transferencia de ingresos en el país. En Latinoamérica son llamados Programas de transferencias condicionadas de ingresos. Su lógica es que operan como transferencias de dinero orientadas a grupos de población de bajos ingresos, exigiendo contraprestaciones por parte de los beneficiarios, y en nuestro caso, además de exigir contraprestaciones – como lo son los requisitos de salud y educación – también es punitorio dado que si no se cumplen, se les retira la asignación.
· Esta asignación, en Argentina, aparece como “variante” de este tipo de programas, ya que:

1. no tiene como beneficiarios a familias catalogadas  como pobres con hijos a cargo (característica principal de los programas de transferencias condicionadas de ingresos) sino que toma como referencia la situación laboral de las personas en edad activa para dar cobertura a aquellas que se declaran como desempleadas o que tienen una ocupación en el sector llamado informal.

2.  La referencia de ingresos, para acceder al beneficio, es el Salario Mínimo Vital y Móvil, que rige para todas las relaciones laborales. 

Entonces, esta asignación puede entenderse como un paso mas en la genealogía de programas que se iniciaron en la década del noventa en el país y que se fueron ampliando a medida que se mostraron insuficientes e ineficientes para atender los problemas de ingreso de los grupos de población mas vulnerables.

Aun asi, estos rasgos que lo alejan de los programas tradicionales que se implementan en la región, no alcanzan, para catalogarlo como “de otra especie” ya que mantiene los dos criterios claves:

· La selectividad: puesto que no es universal y 

· La condicionalidad: además de punitiva, dado que si no se cumplen ciertas contraprestaciones, se pierde el beneficio.
Por lo tanto, como esta asignación sigue dentro del paradigma vigente de los  Programas de Transferencias Condicionadas de Ingresos es muy probable que derive, a mi entender, en los conocidos problemas de este tipo de programas (y aún mas atendiendo a lo expresado al hablar del modo estático de regulación de lo social por medio del estado):
· Trampa de pobreza y desempleo,

· Exclusión de beneficiarios con características similares a otros incluidos,

· Alto costo operativo y espacio para la selección arbitraria de beneficiarios,

· Desigualdades en el cumplimiento de las condicionalidades,

· Falta de progresividad en las transferencias fiscales, etc.
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